
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., once (11) de diciembre del año dos mil veinte (2020).- 
 
 

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2017-00277. 
 
 

En atención a lo proveído el pasado 13 de febrero de 2020 por el 

Juzgado Sexto Civil del Circuito de Bogotá, el Despacho  

 

DISPONE: 

 

Obedecer y cumplir lo resuelto por  superior, de conformidad con lo 

normado por el artículo  329  del  Código General del Proceso. 

 

 
NOTIFIQUESE, 
-3- 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por 
anotación en Estado Electrónico No. 082, hoy 14 de diciembre de 
2020. Indira Rosa Granadillo Rosado – Secretaria.  
 

MT 
 

Firmado Por: 
 

OSCAR LEONARDO ROMERO BARRENO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 014 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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